
  

 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
 

Disposición Nº 167/2012

 
Designación de Agentes Notificadores. Art. 100, inc. e) de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998
y sus modificaciones). Dirección Regional Sur. 

 
Bs. As., 27/11/2012 

 
VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 10557-172-2012 del registro de la ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el VISTO, la Dirección Regional Sur solicita la designación de nuevos
agentes notificadores en dicha jurisdicción, en atención a las necesidades operativas del área. 
 
Que ha prestado su conformidad la Subdirección General de Operaciones Impositivas Metropolitanas. 
 
Que las Subdirecciones Generales de Coordinación Técnico Institucional y de Asuntos Jurídicos han
tomado la intervención que resulta de sus respectivas competencias. 
 
Que de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones) y
de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 4° y 6° del Decreto Nº 618 del 10 de Julio de 1997 y por
las Disposiciones Nros. 571/06 (AFIP) del 13 de Septiembre de 2006 y 349/12 (AFIP) del 21 de
Septiembre de 2012, procede disponer en consecuencia. 
 
Por ello, 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 
DISPONE: 

 
ARTICULO 1° — Desígnase como Agentes Notificadores para que actúen conforme a la Ley Nº 11.683
(t.o. en 1998 y sus modificaciones), en jurisdicción de la Dirección Regional Sur, a los agentes Lucía
VILLAMIDE (D.N.I. Nº 12.180.365 - Legajo Nº 90.949/39), Antonela Vanesa IERONIMO (D.N.I. Nº
26.392.869 - Legajo Nº 39.873/25), Carolina SEQUEIRA (D.N.I. Nº 22.472.167 - Legajo Nº 32.044/45),
Germán PERTOT (D.N.I. Nº 30.364.491 - Legajo Nº 42.101/88), Mercedes del Pilar CASTAN ROLDAN
(D.N.I. Nº 25.424.819 - Legajo Nº 40.709/14), Jorge Alejandro CODEVILLA (D.N.I. Nº 17.227.830 -
Legajo Nº 29.824/72) y Andrea Elizabeth FRAIRE (D.N.I. Nº 24.011.050 - Legajo Nº 34.787/19). 
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ARTICULO 2° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial
y archívese. — Cont. Púb. ANGEL R. TONINELLI, Director General, Dirección General Impositiva. 

 
e. 04/12/2012 Nº 120095/12 v. 02/01/2013 

 

Fecha de publicacion: 05/12/2012
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